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Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. M M. él R e y y la R e i n a 

Roo-ente (Q. D. G-.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su iuipor-
tantv salud. 

líenle» decretos 

En el expediente y Autos de eompe-
teneia suscitada entre el (Sobornador 
de Madrid y el Juez de primera instan
cia é instrucción del distri to de la In
clusa de esta Corte, de los cuales re
sulta: 

Que ante el Juzgado municipal del 
distrito de la Inclusa se dedujo por el 
F i s c a l de l mismo una denuncia, en la 
<jue mani fes tahaque habiéndose presen
tado en el establecimiento do carboner ía 
de D. J u a n Vázquez, situado en la ca l l e 
á>' los Abades, del cual es dependiente 
José Trovo Vázquez, fué requerido con 
objeto do que exhibiera la licencia ne
cesaria para el ejeroicio de su industria 
y para tener abierto el establecimiento, 
y no habiéndola presentado, lo ponía 
en conocimiento del Juzgado para ce
lebrar el oportuno juicio, por entender 
que el referido hecho podía constituir 
una falta comprendida en el ar t . 597, 
caso 2.°, del Código penal: 

Que celebrado el correspondiente 
juicio de faltas, alegó el denunciado la 
excepción de incompetencia, puesto que 
siendo expedidas las licencias por el Al
calde, éste era el único competente para 
entender del asunto de que se t ra taba , 
y desestimad* dicha excepción, el de
nunciado interpuso apelación del auto 
en que el Juez se declaró competente: 

Que remitidas las diligencias al Juz 
gado de instrucción y de pr imera ins 
tancia del distrito de la Inclusa, fué re
querido éste de inhibición por el Gbbec-
nador de la provincia, á instancia de 
Juan Vázquez, y en su nombre José 
Trovo Vázquez, y de acuerdo con la 
Comisión provmcial , fundándose la Au
toridad gubernat iva en que la causa de 
la supuesta falta se refiere á la licencia 
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que debía tener el industrial de que 
t rata para el ejercicio de su industria y 
á las condiciones que había de reunir 
su establecimiento, conforme á lo que 
disponen las Ordenanzas de Policía ur
bana; en que anilm?. part iculares son de 
la competencia del Alcalde, porque el 
primero sólo podía estimarse como un 
arbitrio municipal, materia de la exclu
s iva competencia d e los A y u n t n n i - i i 
tos ; y en cuanto al s e g u n d o , ,mn en el 
caso d e q u e existiera falla, ésta habría 
»1.- ser c o r r e g i d a por la Autoridad gu
bernat iva , en consonancia con lo que 
e s t a b l e c e e| ar t . 77 de la ley Municipal, 
que se reliere á las penas q u e por in
fracción de las Ordenanzas pueden im
poner los Ayuntamientos; el Goberna
dor ci taba el a r t . M." del Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1887 y el 27 de 
la ley Provincial : 

Q u e s u s t a n c i a d o el i n c i d e n t e , el .Juz
gado dictó auto sosteniendo su compe
tencia, a legando: que los Jueces muni
cipales son competentes para conocer 
de los juicios de faltas; que según doc
trina del Tr ibunal Supremo, para que el 
conocimiento de una causa pueda atri
buirse á una jurisdicción especial, era 
preciso q u e el caso de excepción le estu
v i e r a reservado por declaración expresa 
y terminante de la ley, sin que pueda 
suplirse esta omisión con causa* de su
puesta analogía: que las facultades que 
los Ayuntamientos tienen para formar 
Ordenanzas do policía y corregir las 
infracciones contra las mismas, no sig
nifica que el castigo de tales contra 
venciones les está reservado exclusiva
mente por la ley Municipal, sino que 
debe entenderse respecto á las que el 
Código penal no def ine y castiga, y a 
como de l i to , ya como faltan; que uo 
eran aplicables al presente caso los pre
ceptos de la ley Municipal incoados en 
el requerimiento, porque no se reputan 
penas las multas ó correccionesque en 
uso d e las atribuciones gubernat ivas ó 
disciplinarias impongan los superiores 
á sus subordinados ó administrados: y 
que la facultad para imponer correecio-
Qes .» multas por infracción d e las Or
denanzas ó bandos de policía no con
tradice ni limita las atribuciones de 
la jurisdiccióu ordinaria pa ra cast igar 
en el correspondiente juicio hechos que 

están comprendidos también, como su
cede con el q u e ha dado origen á la de
n u n c i a , en el Código penal; el Juzgado 
c i t a b a el núm. 1 0 del a r t . 14, en rela
ción con el 10 de la ley de Enjuicianiien-
t>» criminal, los artículos 74, 7G, 77 y 17* 
do la ley Municipal; el a r t . 1)47 do las 
O r d e n a n z a s municipales; los artículos 
25 y 5i»7 del Código penal y varias sen-
t.-u. ias del Tr ibunal Supremo. 

i¿ue el < Sobornador , de a c u e r d o con 
la Comisión provincial, insistió on su re
querimiento, resultando do lo expuesto 
el presente conflicto, que ha seguido 
sus trámites: 

Visto el a r t . 3.° del Real decreto de 
8 de S e p t i e m b r e d e 1887, que prohibe 
á los Gobernadores promover confien-
das de competencia en los juicios cri
minales, á no ser que el castigo de l de
lito ó falta haya sido reservado por la 
ley á los funcionarios de la Adminis
tración, ó cuando en virtud de la mis
ma ley deba decidirse por la Auto
ridad administrat iva a lguna cuestión 
previa d " la cua ' dependa el fallo que 
los Tr ibunales ordinarios ó especiales 
hayan de pronunciar: 

Visto el a r t . 25 de l Código penal, 
según el que «no se reputan penas las 
multas y demás correcciones que en 
uso de las atribuciones gubernat ivas ó 
disciplinarias impongan los superiores 
á sus subordinados»: 

Visto el ar t . 5'.í7 del propio Código, 
que castiga con las penas de uno á cin
co dias de arresto ó multa d e 5 á 50 pe
setas á los que abrieren establocimicn 
tú» de cualquiera clase sin licencia de 
la Autoridad, cuando fuere necesaria: 

Visto el a r t . 025 del propio Código, 
que viene citándose, según el cual en 
las Ordenanzas municipales y demás 
reglamentos generales ó particulares 
de la administración, que se publica
ren en lo sucesivo, y eu los bandos de 
policía y buen gobierno que dictaren 
las Autoridades, no se establecerán pe
nas mayores que las señaladas e n este 
libro, aun cuando hayan d e imponerse 
en vir tud de atribuciones gubernati
vas , á no ser que se determinase oü'a 
cosa por leyes especiales. Conforme á 
este principio, las disposiciones de es
te libro no excluyen ni limitan las atri
buciones que por l a s leyes municipales 

ó eualesquieraotrasespecialescompetan 
á los funcionarios de la Administración 
para dictar bandos de policía y buen 
gobierno, y para corregi rgubernat iva
mente las faltas en los casos en que su 
represión les esté encomendada por las 
mismas leyes: 

Vistoel a r t . 77 de la ley Municipal, 
que dispone lo siguiente: «Las penas que 
por infracción de las Ordenanzas y re
glamentos impongan los Ayuntamien
tos, sólo pueden ser multas que no exce
dan de 50 pesetas en las capitales de 
provincia, 25 en las de partido y pue
blos de 4 000 habitantes y 15 en los res
tantes con el resarcimiento del daño 
causado, é indemnización de gastos y 
arresto de un día por duro en caso de 
insolvencia:» 

Visto el a r t . 284 de las Ordenanzas 
municipales de esta Corte, según el cual 
los establecimientos insalubres, incómo
dos y ¡»cl¡gro>os se c las i f ican en t r e s g r u -
pos ó categorías para el fin que se pro
pone esta Ordenanza, atendiendo á la 
importancia, calidad y extensión de los 
perjuicios mencionados: 

Visto el a r t . 288. qne dice: «El cua
dro que se hallará como apéndice al 
final de estas Ordenanzas, abraza los 
establecimientos distribuidos 5 r clasifi
cados con arreglo á las condiciones ci
tadas en los artículos precedentes. Este 
cuadro podrá ser adicionado ó modifica
do por acuerdo del Ayuntamiento y 
aprobación superior, conforme lo exi
j an en lo sucesivo los progresos de la 
industria: 

Visto el ar t . 290 de dichas Ordenan
zas, con arreglo al cual ningún establo-
cimiento comprendido en una de estas 
tres categorías podrá fundarse sin pre
via licencia concedida-en la forma que 
se expresa en los artículos siguientes, 
y todos estarán sometidos á la vigilan
cia de la Autoridad, la cual tendrá li
bre acceso á los mismos á fin de inspec
cionar sus dependencias en cuanto se 
refiere á su régimen y en consonancia 
con las disposiciones de esta Ordenanza: 

Visto el a r t . í>47 de las referidas Or
denanzas , que dispone lo siguiente: 
«El Alcalde cas t igará las contravencio
nes á las presentes Ordenanzas con las 
multas á que se hayan hecho acreedores 
los que faltaren, en uso de las a t r ibu-
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ciones que le concede la ley Municipal. 
Si el hecho cometido fuere de los com
prendidos en el Código penal en concep
to de falta ó delito, se abstendrá de todo 
conocimiento sobre el mismo y pasará 
el tanto de culpa al Juez que corres
ponda»: 

Visto el apéndice 2.° de dichas Or
denanzas , que clasifica los estableci
mientos industriales á que se refiere el 
art iculo 288, Apurando entre éstos, co
mo comprendidos en la tercera clase por 
el peligro de incendio, las carbonerías 
depósitos ó almacenes de carbón d e ma
dera: 

Considerando: 
l.° Que el hecho que ha dado lugar 

á la presente contienda jurisdiccional 
consiste en carecer su dueño de la li
cencia necesaria para tener abierto un 
establecimiento de carbones, sito en la 
calle de los Abades, núm. 3 : 

2.° Que con arreglo á lo dispuesto de 
una manera terminante en el ar t . 597 
del Código, el referido hecho puede cons
tituir una falta, cuyo conocimiento y 
castigo, en su caso, corresponde á los 
Jueces municipales: 

'á.° Que la jurisdicción de los mis 
mos, está reconocida expresamente por 
el ar t . «J47 de las Ordenanzas al dispo< 
ner qu<- si el hecho de que se t ra taes tu 
viese comprendido en el Código i ¡ ^ , 
el Alcalde se abstendrá de todo conocí 
miento sobre el mismo, y pasará el tan
to de culpa al Juez que corresponda: 

4." Que la única cues t i ón previa 
que pudiera invocarse en el presente 
caso, consistiría en de terminar si el es
tablecimiento era de los que necesita' 
ban autorización para su aper tura : 

5.° Que esa cuestión se halla re 
suelta toda vez que las Ordenanzas 
municipales clasifican las carbonerías 
como establecimientos que por el peli
gro de incendio se hallan comprendidos 
en la tercera clase de aquellos que ne
cesitan la referida autorización: 

6.° Que el castigo del h e c h o corres 
ponde á los Tr ibunales de justicia, y 
la Administración no tiene que resol
ver cuestión a lguna previa , sin que 
por tanto se esté en ninguno de los ca
sos en que por excepción pueden pro 
I U " V . r><- eueStfolMia (fe c o m p e i . - n c i a . n 
los asuntos criminales-, 

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso X l i l , y como Reina 
Regente del Reino, 

Vengo en declarar que no ha de
bido suscitarse esta competencia. 

Dado en Palacio á siete de Diciembre 
de mil ochocientos noventa y cinco. 

MARÍA CRISTINA. 
El P r u d e n t e «leí Coascjo de Ministros, 

Antonio Cánovas de l Cast i l lo . 
{Gaceta I" Diciembre J •) 

En el expediente y autos de compe 
tencia suscitada en t re el Gobernador 
civil de la provincia de Madrid y el Juez 
municipal del distri to de la Audiencia 
de esta Corte, de los cuales resulta: 

Que en 12 de Marzo de 1*94, el Fis
cal denunció al J u z g a d o municipal del 
expresado distrito, que en la tarde del 
día 28 de Febrero del mismo afio. 
acompafiado del aguaci ldel mismo J u z 
gado , requirió al dueño de la carbone 
j i a , sita en la calle de la Paz , núm. 1 , á 

fin de que exhibiera la licencia para la 
aper tura del establecimiento, expedida 
con arreglo á las prescripciones de las 
Ordenanzas municipales, habiendo re
sultado sin cumplir este requisito indis
pensable para los establecimientos de 
la clase del indicado, con arreglo á los 
artículos 290 y 952 de las citadas Orde
nanzas; que constituyendo este hecho 
una falta comprendida en el número 2.° 
del ar t . Ó97 del Código penal , ó en el 4.° 
del »>01. procedía y suplicaba al Juzga-
do que, con citación del dueño de la 
carbonería, se sirviere acordar la cele
bración del oportuno juicio de faltas, en 
el que pudiera depurarse la responsabi
lidad en que hubiese podido incurrir , é 
imponerle la pena que corresponda: 

Que al celebrarse el correspondiente 
juicio de faltas, el denunciado manifestó 
jue había entablado inhibitoria ante el 

Gobernador civil de la provincia, cuya 
Autoridad har ía el requerimiento opor
tuno al Juzgado; y que como habiendo 
entablado dicho recurso no podia hacer 
uso de la declinatoria, pedia la suspen
sión del juicio hasta que se recibiera el 
oficio requiriendo de inhibición, á cuya 
petición, por no haberse opuesto el Fis
cal, accedió el Juzgado : 

Que en el mismo mes de Marzo fué 
requerido de inhibición el Juez muni
cipal por el Goberna lo r civil de la pro
vincia, á instancia del denunciado, y 
deacuerdo con la Comisión provincial, 
fundándose la Autoridad guberna t iva 
en que la causa de la supuesta falta st 
refiere á la licencia que debia tener el 
denunciado para el ejercicio de su in 
dustr ia: en que el juicio que motiva la 
reclamación presente constituye una 
invasión en las facultades de la Auto 
ridail guberna t iva , pues según el ar 
ticulo 77 d e la vigente ley Municipal es 
de la competencia de los Ayuntamien
tos la imposición de las Ordenanzas y 
reglamentos del mismo carácter y • n 
este caso pueden y deben los Goberna
dores suscitar contiendas de competen 
cia, por tratarse de faltas cuyo castigo 
corresponde única y exclusivamente á 
la Administración; ci taba, además, el 
Gobernador el a r t . 3.° del Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1887 y el 27 de 
la ley Provincial: 

Que t ramitado el incidente, el J u z 
gado sostuvo su competencia, alegan 
do: que según el núm. 1.° del articulo 
14 d e la ley de Enjuiciamiento crimi-
nal, los Jueces municipales son com-
tentes para conocer de las faltas come
tidas d e n t r o del término de su demar
cación; que en el requerimiento no se 
determina el articulo de las Ordenan
zas municpales ó la disposición expresa 
que reserva el castigo del hecho de que 
se trata a los funcionarios de la Admi
nistración, y que la infracción motivo 
de la denuncia constituye una falta 
comprendida en el núm. 2.° del ar
ticulo 597, ó en el 4.° de l 601 del Código 
penal, y en tal sentido es indudable la 
competencia del Juzgado , según lo 
dispuesto en el a r t . 271 de la ley orgá
nica del Poder judicial : 

Que el Gobernador, de acuerdo con 
la Comisión provincial, insistió en su 
requerimiento, resultando de lo expues
to el presente conflicto, que ha seguido 
sus trámites: 

Visto el núm. 1.°, a r t . 3.° del Real 
decreto de 8 de Septiembre de 1887, que 

prohibe álos Gobernadores suscitar con
tiendas de competencia en los juicios 
criminales, á no ser qne el castigo del 
delito ó falta haya sido reservado por la 
ley á los funcionarios de la Administra
ción, ó cuando en virtud de la misma 
ley deba decidirse por la Autoridad ad
ministrativa a lguna cuestión previa de 
la cual dependa el fallo que los Tribu
nales ordinarios ó especiales hayan de 
pronunciar: 

Visto el ar t . 2ó del Código penal, se
gún el que no se reputan penas las mul
tas y demAs correcciones que en uso de 
las atribuciones gubernat ivas ó disci
plinarias impongan los superiores á sus 
subordinados ó administrados: 

Visto el a r t . 597 del propio Código, 
que castiga con las penas de uno á cin
co días de arresto ó multa de 5 á 50 pe
setas á los.(|U'- abrieren establecimien
tos de cualquiera clase sin licencia do la 
Autoridad, cuando fuere necesaria: 

Visto el ar t . 62f> del mismo Código, 
según el cual , en las Ordenanzas muni
cipales y demás reglamentos generales 
ó par t iculares de la Administración, 
que se publicaren en lo sucesivo, y en 
los bandos de policía y buen gobierno, 
que dictaren las Autoridades, no se es
tablecerán penas mayores que las se
ñaladas en es t e libro, aun cuando se 
Impusieren en virtud de atribuciones 
gubernat ivas , á 00 Biér que se determi
ne otra cosa por leyes especiales. Con
forme á es te principio las disposiciones 
(le este libro no excluyen ni limitan las 
atribuciones que por las leyes munici
pales ó cualesquiera otras e s p e c i a l e s 
competan á los funcionarios d e la Ad
ministración para dictar bandos de po
licía y buen gobierno, y para corregir 
gubernat ivamente las faltas e n los ca
sos en que su reprensión les esté enco 
mondada por las mismas leyes: 

Visto el ar t . 77 de la ley Municipal, 
que dispone que las p e n a s que por in 
fracción d e las Ord«nanzas y reglamen 
t<»> impongan los Ayuntamientos, sólo 
pueden ser multas que no excedan d« 
50 pesetas en las capitales d e provincia, 
25 en las de part ido y pueblos de 4.000 
habitantes y ló en las restantes, con el 
resarcimiento del daflocausadoéindem 
nización d e trastos y arresto de un día 
por AUTO en caso de insolvencia: 

Visto el a r t . 2*4 de las Ordenanzas 
municipales de esta Corte, según el cual 
los establecimientos insalubres, incómo-
dos y peligrosos se clasifican en tres 
grupos ó categorías para el fin que se 
propone esta Ordenanza, atendiendo á 
la importancia, calidad y extensión de 
los perjuicios mencionados: 

Visto el a r t . 28* de las propias Or 
d en . i n z . i - . q u e dice: el cuadro q u e st 
hallará como apéndice al final de estas 
Ordenanzas, abraza los establecimlen 
tos distribuidos y clasificados con ar re 
glo á las condiciones ci tadas en los a r 
tículos precedentes. Este cuadro podrá 
ser adicionado ó modificado por acuer 
do del Ayuntamiento y aprobación su 
perior, conforme lo exijan en lo sucesivo 
los progresos de la industr ia: 

Visto el ar t . 290 de dichas Ordenan 
zas. con arreglo al cual ningún estable 
cimiento comprendido en una de estas 
tres categorías podrá fundarse sin pre 
via licencia concedida en la forma que 
se expresa en los artículos siguientes, y 
todos estarán sometidos á la vigilancia 

de la Autoridad, la cual tendrá l ibre 
acceso á los mismos á fin de inspeccio* 
nar sus dependencias en cuanto se refle-
e á su régimen, en consonancia con las 

disposiciones de esta Ordenanza: 
Visto el a r t . 917 de las mismas Or 

denanza?, que establece que el Alcalde 
castigará las contravenciones á las p r e 
sentes Ordenanzas con las multas á que 
se hayan hecho acreedores los que falta
ren, en uso de las atribuciones que le 
concede la ley Municipal. Si el hecho 
cometido fuere de los comprendidos en 
el Código penal en concepto de falta ó 
delito, se abstendrá dé todo conocimien
to sobre el mismo y pasará el tanto de 
culpa al Juez que corresponda»: 

Visto el apéndice 2 . r t de dichas Orde
nanzas, que clasifica los establecimien
tos industriales ;'i «jue se ref iere el ar
tículo 2SS, figurando entre éstos, como 
comprendidos en la tercera clase por el 
peligro de incendio, las carbonerías , de
pósitos ó almacenes de carbón de ma
dera: 

Considerando: 
1.° Que el hecho que ha dado lugar 

á la presente contienda jurisdiccional 
consiste en carecer el denunciado de la 
Ucencia necesaria para tener abierto un 
establecimiento de carbones, sito en la 
calle de la l 'az, número l: 

- ." Vuc con arreglo á lo dispuesto 
de una manera terminante en el ar t .597 
del Código, el referido hecho puede cons
tituir una falta, cuyo conocimiento y 
castigo, en su caso, corresponde á los 
Jueces municipales: 

Que lajurisdicción de los mismos, 
está reconocida expresamente por el 
articulo 917 de la^ O r d e n a n z a s munici
pales de esta Cone , al disponer q u e si el 
li'-ch' > d . , | ue se trata estuviese compren
dido en el Código penal, el Alcalde so 
abstendrá de todo conocimiento sobre el 
asuntoy pasará el tamo deculpa al Juez 
• iue corresponda: 

l." Que la única cuestión previa que 
pudiera i n v o c a r s e en el p r e s e n t e caso 
consistiría en de terminar si el estableci
miento de que se t ra ta era de los que 
necesitaban autorización para su aper
t u r a 

ó." Que esa cues t ión so halla r e s u e l 
ta, t o d a vez que las Ordenanzas muni
cipales clasifican las carbonerías como 
establecimientos que por el peligro de 
incendio se hallan comprendidos en la 
tercera c l a se de aquellos que necesitan 
la referida autorización: 

6i° Que el castigo del hecho corres
ponde á los Tr ibunales de justicia, y la 
Administración no tiene que resolver 
cuestión alguna previa, sin que. por 
tanto, se esté en ninguno de los casos en 
que por excepción pueden promoverse 
cues t i ones d<- competencia en los j u i c i o s 
criminales; 

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
REY D. Alfonso XIII . y como REINA Re
gente del Reino. 

Vengo en declarar que no ha debido 
suscitarse esta competencia. 

Dado en Palacio á diez y siete de 
Diciembre de mil ochocientos noventa 
y cinco. 

MARÍA CRISTINA. 
El Presidente del Consejo de Ministros, 
Antonio Cánovas del Casti l lo. 

{Gaceta IS Diciembre % . ) . 

http://den.inz.i-
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Administración de Hacienda 
de la provincia de jVIadrid 

Ignorándose el domicilio de D. Be

nigno Donoso, dueño de reses de cerda 
intervenidas porempleadosdel Resguar

do el día 21 de Octubre último en el 
fielato de Bilbao, por el presente aviso 
se le comunica que la J u n t a adminis

t ra t iva celebrada en 27 de Diciembre 
próximo pasado para conocer de dicha 
intervención. Considerando que la au

sencia del interesado A pesar de haber 
sido citado por el BOLETÍN* OFICIAL de 
esta p r o v i n c i a con fecha 2^ del actual , 
implica responsabilidad y falta de prue

bas en su favor, acordó declararle en 
rebeldía imponiéndole la multa de 25 
pesetas con arreglo al núm. 15 del ar

ticulo 2ími en relación con el 2'.»5 del re

glamento vigente de Consumos. 

Debiéndole advert i r que de no ha

llar conforme el precedente acuerdo 
puede recurr ir en alzada ante la Dele

gación de Hacienda de esta provincia 
en el plazo de diez días , á contar desde 
el siguiente al de la inserción de este 
aviso en el ya referido BOLKTÍX OFI

CIAL, t ranscurridos los cuales sin ha

berlo verificado se l levará á efecto lo 
q u e para estos casos dispone el regla

mento de Consumos citado. 
Madrid 3 de K n e r o de 1896. = E 1 Ad

ministrador di Hacienda, &< Núflez. 

ayuntamientos 
M a d r i d 

Secretarla general.—Xegociado de 
Enganche 

Kn cumplimiento de lo prevenido en 
el ar t . 146 de la ley Municipal vigente, 
queda expuesio al público en esta Se

cretaria y su Negociado 6.° durante 
quince días, contados desde la fecha del 
presente anuncio, el expediente forma

do para llevar A cabo una transferencia 
de crédito en el presupuesto o r d i n a r i o 
vigente de Ensanche, y que el Exce

lentísimo Ayuntamiento ha acordado en 
sesión de 28 de Diciembre último, se 
verifique en la siguiente forma: 

Del cap . 7.°, articulo único, concep

to primero (Cédulas amortizahlesi. se 
dei l t icen 211.779*12 pesetas, que no han 
sido invertidas para el pago de los inte

reses do dichas cédulas en el primer 
trimestre del año económico actual , 
destinando 118.óól'67 pesetas, p a r a l a 
primera zona; 77.779*69 pesetas, para 
la segunda, y 18.447*?$ pesetas, para 
la tercera, en la forma y proporción, s 
siguientes. 

Se transfieren al cap. 2.°, Material 
de oficinas \f en su ar t . 1.°, concepto 
primero; ar t . 2.°, concepto único; ar

ticulo 3.°, concepto único; ar t . 4.°, con

cepto único; ar t . 5 . ° , concepto primero, 
y art . 9.". concepto único, la cant idad 
de Ó.345 pesetas. A que ascendieron las 
reducciones hechas en dicho cap . 2.°, 
por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento 
de 4 de Octubre último; correspondien

do de la citada cantidad 2.276*97 pese

tas, para la primera zona; 2.341*61 pe. 
setas, para la segunda, y 726'39 pese

tas, para la tercera. 
Se amplia el cap . 3.°, (Personal para 

servicios municipales), y en su ar t . 7.°, 
concepto único (Jornales), 150.017*62 

peseras, en la proporción de 70.000 pe

setas, para la primera zona; 62.2516''55 
pesetas, para la segnnda . y 17.721*07 
pesetas, para la tercera . 

Y por último, se aumenta el c a p . 4.°, 
artículo 2.°, concepto único, (Transpor 
tes), en 59.416*50 pesetas, en la propor

ción de 46.275 para la primera zona, 
y 13.141*50 pesetas, para la segunda. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid 2 de Enero de 1896.=EI Se

cretar io genera l , F. Ruano. 
Cobeña 

Para que el Ayuntamiento y J n n t a 
pericial de esta villa, pueda proceder 
A la formación del apéndice al amilla

ramiento, el cual lia de servir de derra

ma para la contribución territorial y 
urbana del año económico de 181)6 A 97, 
se hace preciso que los terratenientes 
en este término que hayan sufrido va

riación en su r iqueza, presenten en la 
Secretaría de este Ayuntamiento sus 
relaciones por duplicado y debidamen

te justificadas con arreglo A la ley, en 
término d e treinta dias. A contar desde 
la fecha que el presente sea publicado 
en el BOLKTÍX OFICIAL de la provincia. 

En la inteligencia que t ranscurrido 
d i c h o plazo no se admit i rá ninguna de 
las que se presenten. 

Cobefia 3 de Enero 181U>.=E1 Alcal

de, Tomás de la Vega. 
£1 íí vilo 

Para q u e el Ayuntamiento y J u n t a 
pericial de este distrito puedan proce

der con el d e b i d o acierto á la forma, 
ción del apéndice al amillaramiento 
(pie ha de servir de base para el repar 
timientodel.acontribución de inmuebles, 
cultivo y ganader ía en el afio económico 
de 1896 A 97, se hace preciso, que 
todos los que s e a n c o n t r i b u y e n t e s en este 
citado distrito y hayan experimentado 
alteración de su riqueza contributiva, 
p r e s e n t e n en la Secretarla deeste Ayun

tamiento relaciones jurada» por dupli

cado y extendidas en el papel corres

pondiente en el plazo de treinta días, con

t a d o s d e s d e l a fecha en que es t e a n u n c i o 
aparezca inserto en el BOLKTÍX OFICIAL 
dé la provincia: al propio tiempo advier

to A todas las personas interesadas, que 
no se admitirá ninguna reclamación 
q u e s e a posterior á la fecha que se cita. 

A los señores Alca ldes d e Colmenar 
Viejo, Moralzarzal, Becerril de la Sierra 
y Manzanares el Real como pueblos li

mítrofes en los cuales se hallan algunos 
contr ibuyentes A quienes puebla intere

sar, ruego den A este arvuncio toda la 
publicidad que les sea posible con objeto 
de evitar los perjuicios que puedan oca

sionarse A los propietarios. 
Distrito del Boalo3 deEnero de 1896.= 

Luis Esteban. = P. S. M., Fernando 
Martin. 

Navas del Rey 
P a r a proceder A la formación del 

apéndice al amillaramiento de este tér

mino municipal que ha de servir de 
1)086 para el repartimiento de la contri

bución territorial y urbana en el ejerci

cio de 1896 A 97, se hace saber A los ve

cinos y hacendados forasteros que ha

y a n sufrido alteración en su r iqueza 
imponible, presenten en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por el término 
de un mes, A contar desde el día en que 
tenga lugar la inserción de este anuncio 

las oportunas relaciones de alta y baja 
acompafiando al efecto los documentos 
de transmisión de dominio y demAs re

quisitos prevenidos en la instrucción: ad

virt iendo que pasado él plazo fijado no 
serAn admitidas las que se presenten. 

Navas del Rey 2 de Fnero de 1896.= 
El Alcalde, Bernardino Guerra. 

Som>sierra 
Los terratenientes en este término 

municipal que hayan experimentado al

teración en su riqueza rústica, colonia, 
pecuar ia y urbana , se servirán presen

tar en la Secretaria de este Ayunta

miento, hasta el día 31 del corriente 
mes de Enero, las correspondientes re 

laciones de alta ó baja, á fin de que 
dicha Corporación y la J u n t a pericial, 
puedan proceder á la formación del 
apéndice al amillaramiento, base del 
repart imiento para 1806 á 97 ; en la in

teligencia de que las que se presenten 
pasado dicho plazo, no podrán produ

cir efecto hasta el de 1897 á 9 8 . 
Sornosierra 2 de Enero de 1896. = El 

Alcalde, J u a n Rodríguez. 

Providencias judiciales 
Udiencias territoriales 

MADRID 
Sala de lo criminal.—Sección l . a = 

En la causa procedente del Juzgado 
instructor del distrito del Centro de es

ta Corte, seguida contra Baldomcro Pe

ña Fernández , por lesiones, y en l a q u e 
es parte el Ministerio Fiscal, ha dicta

do la referida Sección 4." auto con fe

cha 30 de Noviembre, señalando el día 
13 del corriente, y hora de la una en 
punto de su tarde para dar comienzo A 
las sesiones del Juicio oral, mandando 
se ciie al testigo Manuel García y Gar

cía, cuyo actual domicilio se ignora; co

mo lo verifico por medio de la presente, 
A fin de que comparezca A declarar an

te la expresada Sala, sita en el piso ba

jo del Palacio de Just ic ia . (Salesas) en 
el indicado dia y hora: haciéndole sa

ber al propio tiempo, la obligación que 
tiene de concurrir á este primer llama

miento, bajo la inulta de ó á .V) pesetas. 
Uñátíá 8 de Enero de 1896.= El Ofi

cial de Sala, José Almira. 

Juzgados militares 
MADRID 

D. Severino Cajide Blanco, Coman

dante de Infantería, Juez instructor y 
Fiscal permanente de causas del pri

mer Cuerpo de Ejército. 
Por el presente, cito, llamo y empla

zo A Leon Garcia López, Carabinero 
que fué de la Comandancia de Algeci

ras, con residencia en esta Corte y cuyo 
domicilio se ignora, para que e n e i tér

mino de diez días , contados desde la 
publicación de este edicto en los perió

dico . . t i c i a l c s , e o i n p a r e Z e u n e>te J«JZ

gado, sito en la calle de Leganitos, nú 
ttéro 56, piso primero de la izquierda, 
con el fin de prestar declaración en ex

horto procedente del segundo Cuerpo 
de Ejército; apercibido que si no com

parece en los términos señalados, le 
para rá el perjuicio que hubiere lugar . 

Dado en Madrid A 7 de Enero de 
1896. =Sever iano Cajide Blanco. 

Juzgados de primera instancia 
BRIHUEGA 

D. Jesús Gómez Marlasco, J u e z mu

nicipal de esta villa y encargado del de 
instrucción por indisposición del pro

pietario. 
Por el presente cito A José J iménez 

J iménez, Vicente Montoya Palacios , 
Miguel Carbonell Dual y J u a n Carbo

nell Castellón, todos t ra tantes , cuyos 
a c t u a l e s domic i l ios se ignoran, para que 
el dia 10 de Enero próximo, á las once 
d é l a m a f i a n a . comparezcan ante este 
Juzgado para asistir A la práctica de 
una diligencia de careo acordada en el 
sumario que se instruye por disparo y 
l e s iones contra Luis Castellón López, 
' a Chato doble y Antonio J iménez Du

val: bajo apercibimiento que el que no 
comparezca le parará el perjuicio á que 
h a y a lugar . 

Dado en Brihuega á 27 «le Diciem

bre de l *'»., = . i e > ú  G№nez.sBénligio 
Madurado . 

NAVA LCA R NERO 
D. Santos Garcia y López, Juez de 

instrucción de Xavalcarncro y su par

tido. 
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y e m p l a z a .'i I). Rafael Rico Fuen

salida, Agente ejecutivo qué fué de la 
recaudación de contribuciones territo

r ia l é industrial en este part ido, el cual 
residió en la Ciudad de Loja, y ú l t i m a 

mente en Madrid, calle del Fúcar , nú

mero 18, cuarto tercero derecha, cuy as 
d e m á s circunstancias y actual parade

ro se ignoran, para que en el término de 
diez días, á contar desde el siguiente al 
de la inserción de esta requisitoria en 
la Gaceta de dicha Corte y Boletines 
ofiriales de esta provincia y de la «le 
Granada , comparezca en es t e J u z g a d o 
á fin de ser indagado en el sumario que 
«•outra él instruyo por malversación d e 
caudales públicos; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo se le declarará re

belde parándole el perjuicio que h a y a 
lugar. 

Al propio tiempo en nombre de Su 
Magestad el Rey D. Alfonso XII I , y por 
su menor edad en el de su Augusta Ma

dre la Reina Regente del Reino (que 
Dios guarde, ) exhorto y requiero A todas 
las autoridades civiles y militares é in

dividuos de la policía judicial procedan 
A su busca, y caso de ser habido, le con

duzcan A las Cárceles deteste part ido A 
mi disposición. 

Dada en Navalcaruero á 28 de Di

ciembre de l895.=Santos García y Ló

pez. = Por mandado de S. S., Licencia

do Ramón Puertas . 

Juzgados municipales 
BUEXAVISTA 

En virtud «le providencia del señor 
J u e z municipal del distrito de Bueua
vista de esta Corte, por el presente e 
cita, l lama y emplaza á Antonio Me
néndez. para que en el término de nue
ve días comparezca en dicho Juzgado , 
sito calle del Barquillo, 32 triplicado, 
principal, A responder de los cargos 
que le resultan en el juicio de faltas nú
mero 1.363, por infracción del Regla
mento de Carruajes; bajo apercibimien
to de parar le el perjuicio A que hubiere 
lugar . 

Madrid 23 de Diciembre de 1895.= 
V . ° B . ° = R e y . = E l S e c r e t a r i o , M.Corral . 
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Agencia ejecutiva de Colmenar Viejo 
D. Salustiano Zazo y Rizaldos, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Ha

cienda . 
Hago saber que en vi r tud de providencia d ic tada por esta Agencia en el ex

pediente general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contri
bución terri torial , correspondiente al ano de 1804 A 1895, se sacan á pública su
basta los bienes inmuebles que á Continuación se expresan: 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS QUE SE SUBASTAN 

Doña Micaela Frutos, solar situado en Vista Alegre, de 6>9 l 
pies cuadrados: linda S.. terreno de D. Esteban Esteban; 
E.. (¡regoiio Castueras: N. . calle de San Bernardo, y Oes 
te, calle de Santa Luisa 

D. Mariano Martín ü r o s a , un majuelo en Valdeperales, de 
800 cepas de tres fanegas: linda X., Eusebio Guíñales; 0 . y 
S., Duque d e P a s t r a n a , y E., L>. Arturo Bertordano 

D. Fructuoso Martin, t ierra de dos fanegas y media, en Fuen
te de la Cuesta: linda X., Paulino Asenjo; O., Miguel Pérez: 
S. y E., Cipriano del Pozo 

D. Federico Xüñez de la» l leras , t ierra de s e c a n o m «'1 prado 
de Per r in , de cuatro fanegas: linda 'X., t ierra de Xúfiez; 
S. y M., Dionisio Crespo; P . , camino de la Cuerda 

D. Ramón Castán Serrado, casa compuesta de planta baja, 
sótanos, cuadra y corrales, en el barrio de Tetuán, calle de 
San Martín, núm. 7. y 2 por la de la Virgen: linda O. y 
S., las citadas calles; O., solar núm. 9 de San Martin, y 
X., casa núm. 4 de la ealle de la Virgen 

D. Basiliso García, casa con corral de *.'.»18 pies callo do Santa 
María: linda P . , Domingo Bidigorri; M., Rosario de Xavas , 
y S., 1). José tillinot; adquirió el terreno de José ( íui l iot 

Doi\a Margari ta ( la tvia , u n a participación de Lili» pie*, 20 
centésimas, en una easa y corral en la calle de Cliamartín, 
número 6, de 1/204 pies: linda derecha, calle de San Mar
t ín; izquierda, solar de Casiano de Alba. . 

D. J u a n Ga l l an , casa en la calle de Santa María, núm. 1*: 
linda 0 . , h e i v d ' ro- d e F a u s t i n o Hernaez; S., do te de T e r e s a 
Gaseo, y E., p iso de I"- teéa lotes 

D. Fermín Maroto, casa «le nueva construcción sobre solar 
de 6.1» 11 pies con 92 décimas de otro pié, en el barrio de 
los Castillejos: linda S., calle de Valdeacederas; K. y N.. 
Antonio Carrascosa; O., solar d<- Francisco H e r n á n d e z . . . 

D. Bonifacio Valles Herrera , casa y corral en la calle de San 
ta María, núm. 20, de 1.737 pies: linda derecha, herederos 
de Pablo Gaseo; espalda, corral de Manuel Chausal, é iz
quierda, casa de Josefa Valles 

D. Ruperto Aguirre, t ierra de 14*.110 pies cerca de Tetuán: 
linda X. y E., t ierras Erice; S . tejar de Rosendo Conde, y 
0 , tierraJs do Fuencar ra l 

ü . Gregorio Asenjo, solar en el término de Te tuán . en el 
arroyo de la Legua, de 11.483 pies: linda M., calle de San 
Rosendo; S., Dolores Povedano; P. , Pedro P a r r a , y Xorte, 
Patricio Vizcaíno 

D. Aup' i iano Cabezas Bócegas, solar en el barrio de Tetuán, 
con fachadas a las calles de Santa María y Chamartin, de 
7.787 pies: linda M., calle de Santa María; O., la de Cha 
mart in; X., Xilo Maria Fabra , José Guinot 

D. J u a n Cabello Gómez, t ierra de fanega y media en Arca do 
Perales: linda X., Vicente Xavas; O., Dionisio Crespo; 8. , 
a r royo , y E., Encarnación de l Pozo 

1). J u a n Cancio López, t ierra d e tres fanegas, en el camino 
de la Cuerda: linda N. , Manuel Baona; E., Félix Crespo; 
S., Antonio Carrascosa, y O., camino d e la Cuerda 

Dona Lorenza Dávila Conde, so la ren el carril de Valdeacede
ras , de 8.069 pies, con fechada a la calle del mismo nombre 

D. Gaspar Fernández Zuazunegui , t ierra en la Marea, de una 
fancgjttscis celemines: linda O., Rosario Navas; M., J u a n 
Magano; P., (iabriel Diaz. y X. , Duque de Pastrann 

DoRa Virtudes Fernández BénitéZ, solar en el barrio de la 
Huerta del Obispo, de 15.000 pies: linda X , E. y O., Rafael 
Sánchez García, y S. , camino del canal de Lozoya 

D. Mariano Gracia García, t ierra de tres fanegas 10 celemi
nes en la Veguilla ó Barrancos: linda S., Dolores Povedano; 
M. y P-. Gregoria Durantes; X., Felipe Xavas 

D. J u a n García Corral , casa en el barr io de Te tuán , calle de 
Madrid, núm. 12, de 1.000 p ie s : linda P . . calle de Madr id . . 

D. Manuel González Díaz, casa de nueva construcción en el 
barrio de los Castillejos, c a l l e do Manuela, de 1.877 pies: 
linda S., dicha calle; E. , Elias López; N. , Benigno Fernán
dez, y O., Domingo Díaz 

D. Florencio López de la Cruz, t ierra de dos fanegas en Val
deperales: linda N.. Bernardino Várela; O., Gabriel Gon
zález; S., Antonio Carrascosa y 0 . , Remigio Gallego 

D. Bernardo Ramón Lejo, casa de nueva construcción sobre 
parte de un solar de -43.721 pies en las Cuarenta fain-g.-is: 
l inda O., camino alto de Chamart in; E., Gabino Stuy de 
San Pablo Tora l , y X . Carlos Morales 

D Antonio Mayor íba r reche , casa y corral de nueva cons
trucción sobre solar de 1.129 pies en el barr io de los Casti
llejos: linda S., José Antonio Basdala: E., calle de Eva : N . . 
la de Maure, y 0 . , casa de Ju l ia Velasco 

lD. Francisco Miguel Hernando, solar de 7.662 p ies en la Huer ta 
del Obispo, con fachada á la calle Portones: linda E. y S.. 
fachada de la calle de Luisa; N . y O., Mariano Montero . . 

VALORACIÓN 
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NOMBRES DÉLOS CONTRIBUYENTES 

Y F I N C \ S QUE SB SUBASTAN 

Dona Maria Par tear royo, tierra de 2 0 fanegas, en el cerro de 
los Pinos: linda 0 . . Isidro Burgos; P . , Claudio López; M., ja r 
dín de los Pinos, y X., con arroyo de Peroles 

D. Dionisio Pcrlinest, solar hoy cercado de ladrillo, con casa 
de cuatro habitaciones en el camino de Valdeacederas, de 
6 . 8 5 8 pies: linda X.. Ruperto López: E . , calle en proyecto., y 
0 . , Sra. Viuda deGuillont 

D. Tiburcio Prado y Cruz, t ierra de fanega y media, en la 
Fuente de Malmea: linda X., camino viejo de Alcobendas; 
0 . , vecino de Madrid; S., D. Luis Guilleont, y E . , José Ortiz 

D. Toribio Prado Crespo, t ierra de ocho celemines en la Ve-
guilla: linda X., ar royo: E., Dionisio Crespo; S., Raimundo 
Morales, y O., Félix Crespo 

D. Joaquín Palacios Calvo, solar de 2 1 . 4 5 1 pies en Valdeace
deras: linda S., camino; E . , Luis Portones: N . . Angela Gayo, 
y 0 . , Benito Alonso 

D. Vicente Palacios Ríos, solar de 5 . 1 1 3 pies en la Huerta del 
Obispo: linda S , José Lozano; E , calle de Nuestra Señora 
del Carmen; X. y O., con Joaquina Ley va 

D. Dámaso de las Pozas Valle, t i e r ra de dos fanegas 10 cele 
mines en el camino de la Cuerda: linda O., dicho camino; 
M., P . y X., herederos de D. Luis Guilleont 

JD. J u a n Barra , solar de 2 0 . 9 5 7 pies en el barrio de Tetuán 
linda S., calle de San Martin; E v calle de Madrid; X., la de 
Santa Cecilia, y O., solar que fué del Sr. Tarques 

D. Eduardo Pérez, t ierra solar de 4 . 1 2 1 pies: que linda al 
X., Pilar Vargas; S., camino viejo de Alcobendas, y 0 . , la 
carre tera de Francia . 

Dona Agustina Rodríguez, t ierra de secano de una fanega 
tres celemines, en las Manoteras: linda X., herederos de 
Jul ián Crespo; M., Leandro del Pozo; P. , camino de Vicál-
varo, y P. , Isidro Burgos 

D. Bonifacio Sierra Ollarte, solar de I O . 7 0 2 pies, en el barrio 
d e !<•> Cast i l le jo»: linda X., Casiano (?óm*aZ; S., calle de Val 
deacederas: E . , J u a n Grijalba, y O.. Angela Gayoso 

I). V i c e n t e Sandino. tierra d e tres fanegas, s ie te celemines 
en la Marca: linda (). , Duque de Pastrana; M.. Isidro Bur 
g o s ; P., Tanuel Casildo Crespo, y X., arroyo do la Marca. 

D. Liborlo Sánchez García, t ierra de dos fanegas, 11 celemí 
nes. en la» M a n o t e r a s ; linda S., P e t r a Marqués; M.. E u s e b i a 
Tejedor; 1 \ , Celestino Ansorena, y X., Valentín Bastillo» 

VALORACIÓN 
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La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el dia 2 7 
de Enero de 1 8 9 6 , á las dore de la mañana , en conformidad á lo dispuesto en la 
Instrucción de P i d e Mayo de 1 8 * 8 y el Real decreto de 2 7 de Agosto de 1 8 9 3 . 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN* OKICIAL según lo ordenado en la Real orden 
de 2 5 de .Junio de 1 8 9 4 . 

En Chamartin de la Rosa á 2 8 de Diciembre de 1 8 9 5 . = El agente ejecutivo, Sa
lustiano Zazo. 

Factoria de utensilios de Madrid 
Siendo necesario adquir i r aceite, 

petróleo, carbón vegetal y esparto para 
el servicio de la Factoría de utensilios 
de esta Corte, se hace saber que el con
curso para^ello tendrá lugar el dia y 
hora siguiente: 

Dia 2<> del actual á las diez de la 
mañana. 

El aceite será de oliva de buena ea -
lidad y del dbnocido en la localidad por 
el ile seguudaVláse, sin mezcla alguna 
y bien clarificado. 

El petróleo será casi incoloro, de 80 
grados de densidad, ha de hervir hacia 
los 150 grados y no ha de intlatíiat .s> 
mas allá de los 40, debiendo tener el li
tro un peso aproximado de 780 á 800 
gramos y perfectamente limpio para no 
producir h id roca rburo al quemarse . 

El carbón vegetal será de roble ó 
encina, de buena calidad, de canutillo, 
bien quemado, muy seco, limpio, sin ti
zones piedras, t ierra, ni ninguna otra 
materia e x t r a í a y sin mas cantidad de 
cisco que el 3 por 10«) del peso total 
que se reciba á cuyo efecto se cr ibará 
si fuese preciso. 

El esparto ha de ser precisamente 
nuevo, bien seco, largo, limpio y de 
buena calidad. 

Las proposiciones se harán por es
crito y se presentarán muestras del ar
tículo. 

Madrid 4 de Enero de 1896.=E1 Co
misario de guerra Interventor , José 
Lloret. 

8o necesitan para «1 consumo de os-
la Factoría de Subsistencias, los art ícu
los siguientes: cebada y paja. 

Las personas que deseen enajenar 
alguno» de los artículos de que se t ra ta , 
presentarán sus proposiciones á las on
ce de la mañana del dia 20 del actual 
en la Comisaria Intervención de dicha 
Factor ía , acompañando muestras de 
los mismos. 

L03 proponentes deberán concurrir 
personalmente al acto, ó estar en el le
gí t imamente representados. 

Las personas á quienes puedan ad -
judicarse los remate», «-asede haber pro
posiciones aceptables, les serán comu
nicadas las aceptaciones de sus ofertas; 
y las entregas , libres de todo gasto , 
deberán tener lugar precisamente, den 
tro de los eatorce días siguientes. 

Madrid 4 de Enero de 1896.=E1 Co
misario de guer ra In terventor , José 
Lloret . 

MADRID: 1896.—Esc. T ip . del Hospicio 


